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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE VALDEPINILLOS

PUBLICACION INICIAL ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR  UTILIZACION  PRIVATIVA  Y  APROVECHAMIENTO  ESPECIAL  DEL
DOMINIO  PUBLICO  LOCAL

3021

El Pleno de la Junta Vecinal de la Entidad Local Menor de Valdepinillos en Sesión
ordinaria celebrada el día 5 de octubre de 2017, acordó la aprobación provisional
de  la  Ordenanza   Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Utilización  Privativa  y
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, (Tanto de la vía publica como
del dominio público local)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, para
que  cualquier  persona  física  o  jurídica  pueda  examinar  el  expediente,  en  la
Secretaria de esta Eatim y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.
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 En Valdepinillos a 5 de octubre de 2017. El Alcalde. FDO. Agustín Bris Gómez.

 

 

 

 

 

 


